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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE CONCURSO 

MONOGRÁFICO 

Las diferentes delegaciones, representadas por sus correspondientes Delegados, 

presentarán a los Vocales de Exposiciones/Delegaciones de forma anual, un proyecto 

de Concurso Monográfico a realizar en sus zonas de influencia, pudiendo ser elegido, 

dicho proyecto, para el año en curso o siguiente, dependiendo de las fechas del 

calendario de la RSCE y de las presentaciones de otros Delegados. 

Será de obligado cumplimiento para todos los delegados, la presentación anual de un 

proyecto de Concurso en su zona. Si en el período de dos años consecutivos no hubiera 

sido presentado, se prescindirá de la colaboración del delegado. Las causas que 

fundamentan la instrucción anterior, se basan en poder elegir entre nueve proyectos 

para los diferentes Concursos Nacionales y la Exposición Nacional. 

Por consiguiente: 

 
1. Se deberá tener en cuenta los diferentes protocolos de actuación dependientes 

de las Comunidades Autónomas. 

2. Comunicar a la Junta Directivas la fecha del Concurso. 

3. Estar en posesión de seguro de responsabilidad civil. 

4. Proporcionar control veterinario, el día del Concurso. 

5. Permiso del Excelentísimo Ayuntamiento. 

6. Predominio de lugares al aire libre para la realización del acto, siendo 

preferiblemente, lugares de fácil acceso. Se tendrá en consideración la 

posibilidad de un segundo lugar en caso de inclemencias meteorológicas. 
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7. Siendo necesario las suficientes medidas para albergar 2 rines con un mínimo 

de 200 metros cuadrados. 

8. Preparación y decoración de los rines. 

9. Localización de alojamientos cercanos y lugares de ocio, siendo responsable 

de su localización el Delegado. 

10. El Delegado realizará un evento lúdico para generar sinergias con los socios de 

la delegación, incluyendo un Concurso, fuera de la Monográfica. 

11. El Delegado facilitará el restaurante, en caso de celebración de cena. 

12. Se requiere del aporte de ideas del Delegado para generar climas motivadores. 

13. Será responsabilidad del Delegado el traslado del juez al recinto y al 

alojamiento. Teniéndose en cuenta que dicho delegado no podrá participar en 

el Concurso, en este caso, delegará los traslados a alguna persona de su entorno. 

14. El Delegado se encargará de la preparación y recogida del material ubicado en 

el lugar de celebración del Concurso. 

15. Dotar de material higiénico/sanitario las instalaciones del Concurso. 

16. Recaudar el material cedido por las empresas colaboradoras. 

Por parte de las diferentes Delegaciones, se gestionará la posibilidad de colaboración 

de empresas de la zona. 

Se baraja la posibilidad de ceder 2 euros de la inscripción para fines sociales (comidas, 

aperitivos…) Pendiente de aprobación en Junta. 

El Club deberá facilitar el material necesario para la realización del evento, en caso de 

no obrar en su poder dicho material, se pedirá ayuda al Excelentísimo Ayuntamiento. 

El Club, será el encargado de proporcionar los trofeos. 
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Al mismo tiempo, facilitará las figuras de un Comisario General y uno o dos 

Principales, contemplando la necesidad de traductor en caso de necesidad. 

Es de obligado cumplimiento la presentación de los proyectos con dos meses de 

antelación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Según el Reglamento Europeo 2016/679, de 27 de abril y la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los 
Derechos Digitales, CLUB ESPAÑOL DEL DOGO ALEMÁN, le informa que los 
datos por usted suministrados serán tratados conforme a las medidas de seguridad y 
normativa vigente. Para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, portabilidad y limitación deberá dirigirse a la dirección de correo 
electrónico: secretario@cedda.info 


